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SE TRANSFORMA
GOBIERNO DEL ESTADO






MINUTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE DURANGO, CELEBRADA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA SALA DE GOBERNADORES DEL PALACIO DE GOBIERNO, UBICADA EN CALLE 5 DE FEBRERO NÚMERO 800 PONIENTE, EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia. 

2. Lectura de la minuta de la reunión del 11 de junio de 2008. 

3. Seguimiento de acuerdos:
a. Trámite de alta en el R.F.C. en el SDARE.

b. Feria de productos regionales en Soriana.

4. Propuesta para la creación del Instituto Duranguense de la Micro y Pequeña Empresa.

5. Programa de extensionismo financiero.
6. Asuntos Generales.
DESARROLLO DE LA REUNIÓN.

El Ing. Jorge Reynoso Martínez, Secretario de Desarrollo Económico y Vicepresidente del Consejo de Desarrollo Económico del Estado de Durango, dio la bienvenida a los asistentes y leyó el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad.,

1. Lista de asistencia. 

Se circuló la lista de asistencia, la cual firmaron todos los asistentes.

2. Lectura de la minuta de la reunión del 11 de junio de 2008. 

En virtud de que la minuta de la sesión del 11 de junio de 2008 se envió a todos los integrantes del Consejo junto con la invitación para esta sesión, y que todos tuvieron la oportunidad de leerla, se dispensó su lectura y fue aprobada por los asistentes.
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3. Seguimiento de acuerdos:
a. Trámite de alta en el R.F.C. en el SDARE.

El Lic. Phillip Brubeck Gamboa, informó que en la sesión del 26 de octubre de 2007, de acuerdo con el estudio Doing Business, se indicó que la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes tarda 15 días, motivo por el cual el 24 de junio se firmó el convenio entre el SAT, la Presidencia Municipal de Durango y la Secretaría de Desarrollo Económico, para proporcionar el servicio de alta en el R.F.C. en el módulo municipal del Sistema Duranguense de Apertura Rápida de Empresas, con el objeto de que el trámite se concluya en un plazo no mayor de 72 horas.
El 4 de agosto se inició la prueba piloto, proporcionando el servicio únicamente a personas físicas mediante el llenado del formato RU, se envían los documentos vía Internet y físicamente al SAT, y vía electrónica se regresa la constancia o la cédula de identificación fiscal al SDARE para su entrega al contribuyente, en el plazo establecido, obteniéndose los siguientes resultados al 5 de septiembre: 30 orientaciones proporcionadas, 12 trámites recibidos, de los cuales 9 se concluyeron y 3 se canalizaron al SAT. El tiempo promedio de respuesta es de 48 hrs. Agregó que terminada la prueba piloto el esquema se reproducirá en los demás municipios y a nivel nacional.
b. Feria de productos regionales en Soriana.
La Ing. Paulina González Reyes, Jefa del Departamento de Planeación de la SEDECO, informó que del 8 de agosto al 8 de septiembre se efectuó la 1ª. Feria de Productos Regionales de Durango en Soriana, en las 4 tiendas de la ciudad de Durango. Los productos duranguenses se ubicaron en los  pasillos principales del área de abarrotes, frutas y verduras, con el objeto de continuar ampliando las oportunidades de negocio y expansión  de los productos duranguenses en las tiendas de autoservicio. 

Después de tener contacto directo con socios y compradores de Soriana, se definió la participación de más de 118 productos diferentes, tales como abarrotes, perecederos, vinos y licores, verduras y mercancías generales, de lo cuales 50 productores fueron autorizados como proveedores  para ser partícipes en esta Feria, de los municipios de Santiago Papasquiaro, Pueblo Nuevo, Nombre de Dios, El Mezquital, Canatlán y Durango
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Puntualizó que la SEDECO fue el enlace que facilitó la relación entre Soriana con los proveedores de Durango, con apoyos logísticos, y ayudó de manera económica con los gastos de publicidad como son: lonas, pendones, flyers, radio, televisión y periódicos. 
c. Fondo Durango.

El Ing. Saúl Valenzuela Casales, Director de Desarrollo Regional de la SEDECO informó los resultados que se han tenido en la operación del Fondo Durango:

	Capacitación.
	532 empresarios de pequeños negocios.

	Garantía para el financiamiento empresarial.
	8,394 créditos.

$ 1,346 millones.

37 municipios.



	Células empresariales.
	49 células apoyadas.

532 beneficiados.

$ 7.3 millones.

15 municipios.



	PROSOFT.
	3 proyectos.

$ 10.6 millones.



	Fondo PYME.
	6 proyectos.

$ 12 millones.



	COMPITE.
	148 empresas.

$ 1’126,237.

	Asistencia comercial.


	23 exposiciones.

167 empresarios.



	Tabla nutrimental.
	68 productos.

$ 149,062.



	Fénix.
	3 empresas.

$350,000.

345 empleos.
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	Mi tortilla.
	42 empresas.

$ 6.1 millones.



	Capital Semilla.
	23 emprendedores.

$ 3.2 millones.



	Fomento a emprendedores.
	2 concursos.

7 créditos = $1’230,351.

22 becas = $510,000.

2 computadoras = $ 30,000.



	Apoyo a la competitividad.
	83 empresas.

$207,750.

8 cursos.

57 empresarios.



	Franquicias.
	Se han otorgado becas por aproximadamente $40,000 para cursos sobre franquicias.




El Ing. Jorge Reynoso Martínez, expresó que de esta forma se busca apoyar las necesidades de los empresarios, de conformidad con las solicitudes presentadas, para dar respuestas de corto plazo, y agregó que si alguna cámara o empresa tiene una necesidad que no encuadre en los programas mencionados, se puede diseñar el producto que requieran.
4. Propuesta para la creación del Instituto Duranguense de la Micro y Pequeña Empresa.

El Ing. Jorge Reynoso Martínez, expuso el proyecto de creación del Instituto Duranguense de la Micro y Pequeña Empresa, el cual tiene como objeto fundamental contar con un organismo que coadyuve a la creación, consolidación y desarrollo constante de las micro y pequeñas empresas de Durango, con el apoyo de los sectores público, privado y académico. También explicó las funciones que pudiera tener dicho instituto, así como las acciones que de ellas pudieran derivar. Pero en virtud de que se busca  que  el  instituto  sea  de  la  sociedad  duranguense,  solicitó  a los integrantes del 
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Consejo participen en la formulación de la misión, visión, así como de la estructura, ya sea formal, o virtual, o híbrida.

El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, Presidente de CANACINTRA Gómez Palacio, indicó que sería positivo que les compartieran trabajo en la Comarca Lagunera, por lo que solicitó que se cree una subsede del instituto en la Laguna.
El representante de la Universidad Juárez del Estado de Durango, informó que se puede crear un organismo de tipo híbrido, en el que cada institución participe en su área, con lo que se pueden dar resultados de corto plazo, y se pueden subir al sistema aplicaciones gratuitas para los empresarios, por lo que la incubadora de empresas puede aportar su modelo como propuesta.

5. Programa de extensionismo financiero.

El Ing. Saúl Valenzuela Casales, Director de Desarrollo Regional, hizo la presentación del programa de Extensionismo financiero y señaló que se están haciendo gestiones para que el Estado de Durango cuente con dos organismos operadores, uno en la ciudad de Durango y otro en Gómez Palacio, por lo que se espera la anuencia de la Secretaría de Economía.
El Ing. Manuel Nevárez González, Subdirector del SNIIM de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, informó que en años pasados la CANACO de Gómez Palacio y el Consejo Coordinador Empresarial de Durango fungieron como organismos operadores, pero en el 2007 sólo operó un organismo intermedio, ya que así lo determinó el órgano interno de control de la Secretaría de Economía.
El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, solicitó que para este año operen dos organismos intermedios, en Durango y Gómez Palacio, para ser facilitadores del desarrollo de la economía del Estado, con acciones concretas.
6. Asuntos Generales.
El Ing. Rogelio Alonso Vizcarra, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que con el objeto de dar seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior, hizo un recorrido por las diferentes cámaras y organismos empresariales para promover el desarrollo de proveedores locales y darles a conocer el paquete de obra pública del IMSS 
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y de adquisiciones, a efecto de que los empresarios locales puedan participar en las licitaciones respectivas. También dio a conocer la estadística de empleo formal , de conformidad con el número de afiliados en el IMSS, de enero a julio de 2008, as{i como la evolución del empleo de 2001 a 2008.
Tras agradecer las visitas que hizo el IMSS a las cámaras empresariales para dar a conocer sus programas de adquisiciones, el Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, solicitó que lo haga también el Gobierno del Estado. Al respecto, el Ing. Jorge Reynoso Martínez, indicó que las dependencias federales y estatales den a conocer sus programas de adquisiciones, acompañados por Nacional Financiera, para que ésta dé a conocer sus programas de cadenas productivas y de factoraje electrónico, a lo que el Delegado de NAFIN, Lic. Luis Miguel Bonilla Elizondo, indicó estar de acuerdo, para que el sistema de pagos se pueda hacer a través del programa de cadenas productivas, como se señala, a nivel federal en la Ley de Egresos para el ejercicio fiscal 2008.

El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, agradeció el apoyo del Gobierno del Estado para la instalación de anuncios con la leyenda “Por mi empleo, por tu empleo, consume lo hecho en México”, impulsado por CANACINTRA Nacional, siendo Durango la primera entidad en hacer estas acciones.
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión.
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